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Serán aoscritores forzosos á la Gaceta todoi 
loa pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ¡oa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orde* di aó de Septiembre dé 184%) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetior Decrtto de 2o de Febrero de JS62.) 

mm mmi DE FÍLIPIII 
A dministración civil . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N 0 1095.—Excmo 
De Real órdea comunicada por el Señor 

|<»KoDi8tro de Uitramar, y á los efectos preve-
en los arts. 3.o y 4 o del Eeal da-

de 14 de Mayo de 1880. remito á V. E. 
Ĵ eve copias de certificados de patentes de 

íencíón concedidas por las nuevas industrias 
e en las mismas ee expresan.—Dios gaarde 
V. E. mochos años Madrid 85 de Octubre 
1893,—El Subsecretario.-=-J, Sánchez Ghie-

L—3r, Gobernador General de Filipinas. 
Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Cúm> 

públiquese y pase á la Dirección gene-
e Administración Civil, para los eteotos 

jie procedan. 
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DOQ Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
re Colegio y vecino de esta Corte.—Doy 
Que por D . Alberto Clarka, súbdito i n -

éi de cuarenta y nueve años, soltero re
centante vecino de esta Capital, con domi* 
io ea la calle de Zorrilla número 25 prévia 
ese&taoión de su cédula personal de novena 
Me, íeoha 6 de Diciembre último número 
5 se me ha exhibido para que deduzca tes* 

Nio, la s¡guiente.=Patente de invención.»— 
n garantía del Gobierno en cnanto á la no-
«lad, conveniencia ó utilidad del objeto so» 
9 que recae.—Don Primitivo Mateo Sagasta 
Escolar.—Director general de Agricultura 

«utria y Comercio.—Por cuanto los Sres. üduard 
iflderHDavis y Adrián Charles Oollins, domici-
aJos en Lóndres (Inglaterra) ha presentado con 
«aa 23 de Mayo de 1893 en el Gobierno civil 
\ Madrid una instancia documentada en so-
^Qd de Patente de invención por mejoras 

^ mecanismo ó aparato para regular el Su-
Wro de energía eléctrica á las lámparas y 

aparatos. — Y habiendo cumplido con lo que 
[̂ ene sobre el particular la Ley de 30 de Ja-

^ 1878 esta Dirección general en virkid 
Ia3 íacultades que le coofiere el art. 4.o 

. Aeal decreto de 30 de Julio de 1887 
?(l0 por delegación del Exorno. Sr, Minis-

l ^ Fomento ^ Favor de dicho solicitante 
^ Pásente Patente de invención que les asegure 
j a ^n ínsu la é Islas adyacentes por el tórs 
0 ^ 20 años contados desde la íeoha del 
êate Título, el derecho á la explotación 

p ^ ' d e la mencionada industria en la forma 
1 en la Memoria y dibujo unidos á esta 
íovi 1 CU 0̂ ^ereo^0 Puede hacerle extensivo a las 
iíDn 8 ^e U^ramar» si cumple con lo que 
^e el ait. 2.o del Real decreto de 14 
p y o de 1880.—De esta Patente se to-

PíeiifIaz<511 ea 61 Negociado de Industria y 
Miro de la Propiedad Industrial y Comer

cial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y co tendrá valor si los inte* 
resado no satisfacen en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la tey , 
el importe de las cuotas anuales qae establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable 
de duS años contados desde esta fecha, que 
ha puesto ea práctica en España el objeto 
de la Patente, estableciendo una nueva indus
tria eo el Pa í s ,=Madr id 6 de Julio de 1893.— 
Primitivo M . Sagasta.—Sello de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 17 folio 312 con 
el número 14.596.—Hay otro del Nego^ 
ciado de lodustria y Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial—Hay una r ú b r i c a . = 
Concuerda lo inserto literalmente con su ori
ginal á que me remito y el cual, rubricado 
por mí, devuelvo al Sr, exhibente. Para que 
conste y entregar al mismo6 pongo el presente 
en este pliego clase undécima, que signo y 
firmo en Madrid, á 29 da Septiembre de 1893.— 
Entre líneas—de—á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria en la forma descrita en 
la Memoria y dibujo unidos á esta cuyo derecho. 
—Vale=Hay un signo Joaquín Moreno.—Hay un 
sello de la Notoria, del mismo.«=aLegalización.— 
Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio Te
rritorial de esta Capital y vecinos de la misma. 
Legalizamos el signo y firma y rúbrica que ante-
ceden de nuestro compañero D. Joaquín Mo
reno: Madrid 30 da Septiembre de 1893.— 
Hay dos signos, Mariano Alonzo Apoliaario y 
Mariano Demetrio de Ortiz.—Hay un sello del 
Colegio Notarial de Madrid.—Es copia.—El Sub
secretario.—3. Sánchez Guerra,—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Dirección ge
neral de Administración y Fomento. 

Es copia.=El Subdirector,¡ Esteban. 

Don Joaquín Moreno Caballero Notario, del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fó. 
Que por D. Alberto Clarke, súbdito inglói de 
49 años soltero representante, vecino de esta 
Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, nú
mero 25 prévia presentación de su cédula per
sonal de 9.a clase fecha 6 de Diciembre último 
núm. 215 se me ha exhibido para que deduzca 
testimonio la siguiente.—Patente.—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D, Primitivo M. Segasta y Escolar 
Director general de Agricultura Industria y Co
mercio.—Por cuanto D . Wül iam Sercumbe do
miciliado en Exmonth (Inglaterra) ha presentado 
con fecha 19 de Mayo de 1893, en el Gobierno 
civil de Madrid una instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por mejoras en 
hornos de cocer ladrillos.—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular 

la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general ea virtud de las íacultades que le con
fiere el art. 4.o del Keal Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Mi 
nistro de Fomento á favor de dicho aolioitaate 
la presente Patente de invención que le asegure 
en la Península é Islas adyacentes por el término 
de IO años contados desde la fecha del presente 
Título, el derecho á la explotación excltiaiva de 
la meocionada industria en la forma descrita en 
la Memoria y dibajo§ unidos á esta Patente cuyo 
derecho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar si cumple con lo que dispone el 
art. 2.0 del Beal Decreto de 14 Majo de 1880. 
—De esta Paténtese tomará razón en el N e 
gociado de Industria y Kegistro de la Propie
dad Industrial y Comercial del Ministerio 
de Fomento y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si el interesado 
no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley; el importe 
de las cuotas anuales que establece el art. 13 
y no acredita ante el Jefe del mis «so Nego
ciado en el plazo improrrogable da 2 año» 
contados desde esta fecha que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Pa
tenta estableciendo una nueva industria en el país. 
—Madrid 20 de Julio do 1893.—PrimUivo M . 
Sagasta.—Hay un sello de la Direocióa gaaeral 
de Agricultura Industria y Comercio.—Tomada 
razón ea el libro 17 folio 306 con el üúrne* 
ro 14.590.—Hay otro sello del Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial.—Hay una rúbrica.—Concuerda literal
mente con su original á que me remito y e l 
cual rubricado por mi devuelvo al Señor exhi
biente para que conste y entregar al mismo 
pongo el presenta en este pliego clase undécima 
que signo y firmo en Madrid á 29 de ¡Septiem
bre de 1893.—Hay un signo y firma, Joaquín 
Moreno.—Hay un sello de la Notaría.—Legali
zación.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio Territorial de esta Capital y |vecinos de la 
misma, legalizamos el signo firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Mo% 
reno.—Madrid 30 de Septiembre de 1893.—Hay 
dos signos y firman.«Mariano Aionzo Apolinar 
rio y Mariano Demetrio y Ortiz.—Hay un sello 
del Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Ma« 
drid.—Es copiB.=El Subsecretario, J. Sánchez 
Guerra.—Hay un sello que dice,—Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Administración 
y Fomento, 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fó: 
Que por D. Alberto Clatke, súbdito inglés, de 
49 años, soltero, representante, vecino de esta 
Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, n ú 
mero 25, prévia presentación de su cédula per
sonal de novena dase, fecha 6 de Diciembre úl« 
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timo, número doscleritos quince, te me ha exhi« 
bibido para que deduzoa testimonio la siguiente: 
Patente de inveneioa.—Sin g^raatía del Gobierno 
en cuanto á lo novedad conveniencia ó utilidad del 
objeto scbre que recae.= 3. Primitivo Mateo Sa 
gasta y Escolar —Director general de Agricul* 
tura Industria y Comercio.—Por cuanto Jonh 
Alexaoder Hunter, domiciliado en Philadelphia 
{Estados Unidos) ha presentado con fecha 23 de 
Mayo de 1893 en el Gobierno civil de Madrid, 
una icstancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por «Mejoras en el procedimieoto 
para la cooversió^ del hierro ea acero ó del baja 
acero carburado ea alto acero carburado. > — Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 de Julio 1878 e t̂e Dirección 
general ea virtud de las facultades que le con« 
fiere el art. 4.o del Re-l Decreto da 30 de Julio 
de 1887, expide por áelegactóa del Excmo. Se-
Sor Ministro de PoMiento á favor de dicha soli
citante la presente Paíente de mveación que le 
asegure en la Peníasula ó Islas adyacentes por el 
término de 20 años contados desde la fecha 
del presente Título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en h forma 
descrita en la Memoria unida á esta Patente cayo 
derecho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar si cumple con lo que dbpone el arti
culo 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880. De esta Patente se tomará razón en 
el Negociado de Industria y Registro de h 
Propiedad industria y Comercial del ministerio 
de Fomento, y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si el interesado no satisface 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. i 4 de la Ley el importe de las cuotas 
anualei que establece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años ooníados desde esta fe
cha que ha puesto ea práctica ea España el 
objeto de la Pásente estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid 6 de ^ulio de 1893. 
==Primitsvo M. SagiSía.—Hay un sello de la Di
rección general de Agricultura ladustm y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 17 folio 313 
con ei n ü a . 14.597.=Hay un sello del Nego
ciado de íadustria Registro de ¡¡¡la Propiedad 
industrial y CotJierciai.—Coacuerda literalmente 
con sa origiüal á que me recito y el cual rubri
cado par m i devuelvo al Señor exhíbíeate. Para 
que conste y entregar al mis^ao pango el pre
sente en este pliago ciase un dóoima que signo y 
firmo en Madrid á 29 de Septiembre de 1893.»-Hay 
un sigo y tirma,—Joaquín Moreno.—Hay ua se
llo de la Notaria.—Legalización: Los iuírascri-
toa Notarías del Iluatre Ooiegio Territorial de esta 
Capital y vecinos de la misma, legalizamos el signo 
firma y rubrica que anteceden de nuestro compa
ñ e r o .—D . joaquin Moreno.=Madrid 30 de Sep» 
tiembre de 1893.—Hay dos signos y firman iVla« 
riano Alonzo Apolinario y Mariano Demetrio de 
Ortíz.—Uay un sello del liustr-e Colegio Notarial 
del Territorio de Madrid.—Es copia.—SI Subse
cretario, J. Óanchez Guerra.—Hay un sello que 
dice.=\Iinisterio de Ultramar.—Dirección gene
ral de Aiminiatración y Fomeato. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

m 
Don José Ferrer y Bernadas Abogado, Notario 

del Ilustre Colegio del Territorio de la Audiencia 
de esta Ciudad con residencia en la miamB,=«Car«i 
tífica que por D, Cárlos B^aet y Darán, Inge« 
niero de esta yeoísdid, me ha requirido para que 
libre testimonio del documento del tenor literal 
siguiente: «Hay uaa pólizi de la clase cuar
ta correspoadiaate al presente año.—Patente de 
invención sin garant a del Gobierno ea cuanto á 
la novedad conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Primitivo M . Siga^ta y 
Escolar Director general de Agricultura Industria 
y Comercie.—Por cuanto los Sres. J. ¿tocias y 
Compañía domiciliado en—han presentado coa 

fecha 30 da Jaiio de 1893, ea el Ghbierno civil de 
Biroelona uaa instancia documentada en solicitud 
de Patente da invención por el pr jduoto iadustrial. 
cParaguaa coa tala ciujhutadi impermeable.» — 
Y habiendo cumplido coa lo que previene sobra el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Di-* 
rección general, en virtud de las facultadas que 
le confiere el artículo 4.o del Raal decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide por dele
gación de l Excmo. 8r. Ministro de Fomento á 
favor de dichos soliaitantes la presente patente de 
invención que leí asegure en la Peaínsula ó Islas 
adyacentes, por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación excluiiva de la meacionads industria, 
en la forma deser ta en la Memoria unida 
á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex-
tansivo á las provincias da Ultramar si cumplen 
coa !o que dispone e l art. 2,o del Real decreto 
de 14 de í&ayo de 1880.—De esta Patéate se to-s 
mará r^zón en el Negociado de Industria y Ra» 
gístro de la Propiedad Industrial y Comercial dal 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si los interesados no 
satisfacen en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y na 
acreditan ante el Jefe del mismo íNegooiado en el 
plazo improrrogable de 2 añjs contados, desde esta 
facha que ha puesto en práctica en Eipafía el objeto 
de la Patente, estableciendo uaa nueva industria en 
el país.—Madrid, 31 da Agosto de 1893.—Pri
mitivo M. Sagasta.—Está rubricado.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Tom«da r¿zón en el libro 17 folio 
382 con el núm. 14666.=<Concuerda coa su ori
ginal. Y para que conste libro el presente que signo 
firmo y rúbrico en Barcelona á 4 de Octubre de 
1893 = J o 5 é Ferrer y Bacuadas. —Esta signado y 
rubricado.=L3S iüfrascritoa Notarios del Ilustre Co
legio del Territorio de la Audiencia de esta Ciu« 
dad , om residencia en la misma legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
companero D. José Ferrer y Bernadas —Bar* 
celona fecha ut supra.—Pedro Arnan,—Está sig
nado y rubricado.=Ricardo Permanier.—Eatá sig
nado y rubricado.—Hay un sello Notarial.—Es 
copia.—El Subsecretario.—J. Sánchez Guerra 
—Hay un sello que dice Ministerio de Ultramar, 
üireccióu Geaeral de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Sibdirector, Esteban. 

Don José Ferrer y B amadas, abogado, Notario 
del Ilustre Colegio del Te?ritorio de la Audien^ 
cia de esta Ciudad con residencia en la misma. 
Certifico: que D. Cárlos Bonet y Darán, Inge
niero de esta vecindad, me h » requerido para que 
libre tes t imonio del documento del tenor literal 
s i g a i e n t * — í a y uaa póliza de la clase cuarta cor
respondiente al presente aña.—Patente de in* 
venció a ; ín garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad canvenieacia 6 utilidad del objeto «obre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y E«co
lar Director geaeral de Agricultura Industria y 
Comercio.—Por cuanto D . Jaime Más y Bargalló, 
domic i l i ado en . . . . ha 
presentado con íeoha 30 de Junio de 1893 ea 
el Gobierno civil de Barcelona una instancia docu* 
mentada en solicitud de Patente de Invención por 
el producto industrial cfabricación de artículos de 
viaje, comandos, maletas sacos de mano, etc. recu». 
biertos de tela CAUchatada impermeable > — Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Jalio de 1878, esta 
Dirección general en virtud de las facultades que 
le confiare el art. 4.o de l Real Decreto de 30 de 
Julio de 18S7 expide por delegación del Excmo. 
S?. Ministro de Fomento á favor de dicho solici
tante la presente Patente de invención que le 
asegure en la Penínsala é Islas adyacentes por el 
término de 20 años contados desde la fecha del 
presente Título, el derecho á la explotación ex-

chzsiva de la mencionada Industria en la forma r'08 
crita ea la Memoria unida á esta P̂ loiQ 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á Ia3 |Ii0r1 
viacías de Ultramar t i cumple con lo que diĝ 10' 
el artícu o 2 o del Real Decreto de 1̂  
Mayo de 1880.—De esta Patente se tonnr i t¡ |iii0! 
en el Negooiado de I idustria y Registro de la ¡íi^ 
piedad Industrial y Gomarcial del Mi^í^8 
rio da Fonnato, y se previene que cadacaie,tí 
no tendrá valor alguao si el interésalo no ^ 
face ea d;cho Negoaialo y en la foraia iric0 
previene el art. 14 de la Ley el imparte de 
cuotas anuales qae establece el art. 13 y 
acredita ante el Jefe dal mismo Negociado ej 
plazo improrrogab'e de 2 añas contador di-iclee^ 
fecha que ha puesto en práctica en España el ^ 
jeto de la Patente, estableciendo uaa nueva iaj ^ 
tr iaca el piís.—Madrid 31 de Agosto de 1893ire 
Primitivo M . Sagasta.—Sstá rubricado.—Haj í ? 
Sello de la Dirección general de j Agricultura Iaj'er1' 
tria y Comercio.—Tomada razón en ei libro 
folio 383 con el núm, 14.667.—Concuerda ^ 
su original.—Y para que conste libro el prei 
que signo firmo y rtnrico en B ircelo la á 4 ^ 
Octubre de 1893.—José Ferrer y Barnadaj '11 
E i t i sigaado y rubricado.—Los infrascritos 
tarios del Ilustre Colegio del Territorio de la a 
diencia de esta Ciudad, con residencia ea l ^ 
misma legalizamos el sigao firma y rúbrha « 
anteceden de nuestro compafíaro D . José Fei 
y Bamadas.—Birceloaa fecha ut supra.—Pe 
A m a n . - E s t á signado y rubricado.—Ricardo P ¿ 
manye r ,=Es t á signado y rubricado.—Hayjan 
Notarial.—ISs copla.—SI Subsecretario, J. S m 
Guerra,=«Hay un sello que dice.—>!inÍ3teríohci<| 
Ultramar, Dirección general de Admnis .ración 
Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban.' 
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Hay na sello de 11,a clase eño 1893. 
timonio.—Patéate de invencióo, sin garantía dell 
bierno en cuanto á la novedad, convaoii 
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.—I 
Primitivo M Sagasta y Eicolar, Director gene ̂  
de Agricultura ladustria y Comercio, por cuaiimi 
los Sres. S9gund> Alvarez y C.a domicilié i. 1 
en la Habana han presentado coa fecha l.o 
Agosto de 18 J3 en el Gobierno civil de N l A ü 
una instan cía documentada en soliaitud de Pate14 
de invencidn por una máquina de eacajetillai 
envolver cigarros, que dononinan Habsní 
— Y habiendo cumplido con lo que previeĵ  
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
esta Dirección geaeral en virtud da las facul 
que le confiare el art. 4.o del Real deareto 
30 de Julio de 1887, e x p ü e por delegaciói 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de áioli 
solicitantes ia presente patente de invencii ¡¡''a 
que les asegure ea la Península é Islas adf'0 
cantes por el tépmin3 da 20 años contados de» 
la fecha del presente Título el dereclio á l*6!^ 
plotación exclusiva de la mencionada Indastf ^ 
ea la forma desorita ea la Memoria y dibaj 
unidos á esta patente oiyo derecho puede 
extensivo, si cumple o n lo que dispone el ar 
lo 2.o del R^al decreto de 14 de Mayo de l ^ co 
— e esta Patente se tomará razSa en el Nagoci») 
de Indujtría y Ragistro de la Propiedad ladastirt 
y Comercial del M nisterio de Fomento y se previa1 J 
qae caducará y no tendrá valor alguao si los in*. 
rasados no satisfacen ea dicho Nagocudo y en la ^ 
ma que previene el art. 14 da la Ley el imp01 
de las cuotas anuales que entáblese el art. 1̂  

Id. 

no acreditada aate el Jefe dal mismo NegoO 'al 
Id 

fife 
en el plazo improrrogable plazo de 2 afhs coa 
desde esta facha que b.\ puesto ea práctica ea 
paña el objeto de la Patente estableoiendo ^ ^ 
nueva ladustria en el país.—Madrid, I5 de 
tiembre de 1893.—Primitivo M. Sagasta. 
un sello de la Dirección general de Agrioal5^ 
Industria y Comercio.—Tomada razón en el ^ 
17, folio 568 con el núm, l434i{.—H^y * 

l l 
P 
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^a,—iH^y un sello del Negociado de ladastria 
>* îiiBrcio R«ígi»tro de la Propiedad Industrial y 

Lgrcial.'—El docameato inserto corresponde l i -
lente oon su original, que á este efecto me 

rjTgjhlbido por D. Joaquín Saoage y Pardevila, 
I LQiefl lo devuelvo de que doy, fó y á que me 
h n ^ ' ' — ^ Para ^tle con,fce <Íoade convenga, yo 
' jírascrito Notario delllustre Colegio y vecino 
|cQl e)ta Capital pongo el presente testimonio 

' este pliego clase undécima que signo firmo 
5iriCoea Madrid á 18 de Octubre de 1893. 

fay ua sigao.—Rafael De gado Monreal.—Hay 
5, róbrioa.—Hay ua sello de la Notaría de don 

^ ¡jel D. Moareal,=Madrid.—-Legalización. Los in-
^jcritos Notarios de este Ilustre Colegio legali-

' - I r - M i a- í-. 4-í «a !-» — Í-» _ * o <-> M ^ A A A / l /~» r> l el sigüo, firma y rubrica que anteceden de 

| DZ 

j l , K^ael Delgado Monreal.—Madrid 18 de Oa-í 
^ re de 1893.—Hay un sigao.—José Aponte.» 
a ^ una rúbrica:—Hay otro sigao-—Licenciado 
/.¡erica Plana Pelliza.—Hiy otra rúbrica.—H*y 
ro gello del Colegio Notarial del Territorio de 

drid.- Es copia.—El Subsecretario.—J. San-
i3e jz Guerra.—Hay ua sello que dice.—Ministerio 
4 Ultramar Dirección general de Administra-

^ n y Fomento. 
copia.— El Subdirector, Esteban. 

líTENOENOIA G E N E R A L DE H iCIENDA 
DE FILIPINAS 

ice de Us resoiajion^t dettaitivas ««dopiaiai por 
%'A laseaddoci* general desde el 1 o »l 15 de 
t̂oero próximo pásalo qua se pub ica ea la Gz 

\0%ta coa Arreglo á io miadado ea decreto de 
8 de Octubre de 1869. 

m Soiro 4 Diiponieado por conveni' a\ major 
riffiicio. que D. Francisco Rojano Jefa de Nágociado 

|5a 2.a ciasa de la SjcciSn de Imouestoi directoi, 
K á sasutuir en la LÍaja de Dapósitos al Jefa 
Negociado da 3 « clase O. Fernando Rivera, 
d. id. Aprobando la esorilu a de obl gacióa y 

otorgada ante el Notario D, Joeó Eograc^o 
ínroy, por ios ^re«. Chofré y C,a pira giramir 
Jervicio da suministro de 500 libro i talonarios 

a¡ recibo» de la cootnbución urbana para el ejar» 
¡io <J.a 1897 98 

ení Id, 7 Autorizando 'as remasas de f judos á las 
Mímioiaeracíonea de Z-.mb jangá Oottabato y Joló de 
líaái. 1250 00, pf̂ ,. SOóÜ'OO y pf̂ . 2200- respectivas 

6aíe para cubrir steücionss del servicio en dichDS 
idi Wo«-

% id. Id. id, id. á Cottabato de pfa. SOOD'OO 
í 1» Paragua pfs. 2000 00 para cubrir atanciones 
ôpiai de las Administraciones de Hacienda pública 
dichos puntos 

8 Dacíar&ndo qu9 no ha lagar, por prescrip 
Q de derecho, á tramitar el expedíante sobre 
too da pfi. 18 03 importe de la gratificación qua 
correspondiio al 3.er Contramíestre de la Ar-
â. Jacinto Calvo Suar^z desde el l .o de Julio 

h 30 da Septiembre de 1895, por el cargo de 
ncMiliarU ydamá» partrechos da la Batería de Moa^ 

J0 eo ta Dirección Nával de la Paragaa. 
deil ̂ - 9 Disponiendo por convenir al mejor sarvi-
aei0'^ D Vicente Aguirre Oficial 5.0 de las Sac-
3t!ifDe5 Impuestos, pase en concepto de agregado 
|flj18 Sección de presupuestos de eite cantro directivo. 

l08r¡ ^' iá. Autorizando se adquiara del Banco B i -
, Filipino una letra sobre Lóodres por valor 

9875 00 á la órden del Exorno. Sr. Jefa de 
8,'Coau8ióa de Murlaa, para el pago del resto del 
ciaa aporte de la Machioa del Arsenal de Subic. 
strMMd á iát id# de una id. gobre Madrid 
Iviei J pft. 990*00 á la órden del Excmo. Sr. Ministro 
{aí . Ultcamaí en reintegro de las Pesetas 4950 an-

iar 

m 

18' 

Itoi 

K - por la Caja de aquel Ministerio al Pro-
y 0y da Misioneros Franciscanos para el equipo y 

14CI,3QQ8 da 12 religiosos de dicha órden. 
iü- Declarando la solvencia del semcio ad-

Síff8 Df por '08 m'l,mo, y al>5!10 de la cantidad 
-¿l^io^' ea ^U3 461 a^jbisado dicho ser-
[mi 

^ á fivor de los Sres. Ohofió y C.a para 
^ i n i s t r o de 500 Libros de recibos talonarios 

contribución urbana la cancelación da la fianza 

^ U . deflaitivamanfce aljaálcado á !oi Sresr 
y c-a el servicio da adquisiciSn de 10.766 
r̂es de varios documentos impresos y encua

dernados para el impuesto de cédulas de capitación 
de chinos para el presente año, por la cantidad da 
pfs. 801 90 tipo señalado á la subasta. 

Id . 11 Aprobando la fianza de D. José Muñoz 
V Oñativa para garantir la respoosabliilad qne 
pneda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 3.o Admiohtrador de Hacienda publica da Ba< 
rotac Viejo. 

Id, 12 Idem la id. da D. G 'egorio Caseta y Sarz 
para id. id. id. en el desempeño del cargo de A i -
ministrador delegado de H«cíanda de Abra. 

Id. 14 Declarando ínso'veatado el sarvlcío de 
impresión de 200 000 cédulas pira el reconociareoto 
de vassllaja da ioflaies, hacho pjr el contra nta D. 
Antonio Hidalgo abonando al mismo la cantidad da 
380 en que se le adjadicó por Administración el 
servicio de refarencia. 

Id. id . Ravocando en todas sus partes la provi 
deocia apelada por los Sres. GBrminn y C.a decla
rándoles libre de toda responsabilidad y disponte ido 
sa les devuelva el depósito que tienen constituido en 
la Admioistración de Hacienda de esta capital para 
responder a las resultas del expediente qua sa les 
ha incuido por su puesta def-aulación á U contri* 
bución indnstral. 

Id. 15 Autorizando el abono de la Tesorería Can 
tral en el concepto da «Remesas* á la Administra' 
ción depositaría de Nieva Eciji , dal sueldo personal 
qua corresponda á D, Juliao Ghi y Rodrignsz conn 
Promotor Fiscal de diih» provincia. 

Id. id. Digp^nienio sa expida el correspondí mte 
bono de pasaja á f tvor de D.a Paz Garcí» Ragoera 
y para sus h jos menores da edad Tomás Fadarico 
Clementina y Paz» viuda de D. Agustín liara Pra* 
sidente de Sala que fué de la Real Auilenoia de 
esta capital. 

Id. id. Autorizando el abono de U cantidad 
de pfi. 5200 á los Sres. Ramírez y C.a importe 
dal tipo en que fué adjudicado el servicio de 955.970 
ejampiaras impresos da cuantas, relaciones y d-más 
documentos de carácter general p*ra ta contabili
dad de las oficinas centrales y provinciales de ha* 
cieda y la devolución del depósito coostiuido por 
los mismos para garantir el indicado contrato. 

Id. id. l i * á l t Tasorería para qua en las condi
ciones más ventajosas para el Tesoro adquiera la 
correspondiente letra de cambio á fio de situar en U 
pl za de (Tokio Japón) la cantiiad de pf«. 637'50 á la-
órden da D. Gárlos Ifl go Agregado Naval á la le-
gacióo de España en dicho punto, conn importe de 
sus habares devengados durante 3 mensualidades. 

Id. id. Id. á (a id. para qua en id. id. id. id. á 
fin de siíuar en Tokio (íapón) la cantidad de pfs, 
15 84 á la órden de D. Juan Cologan agregado mi
litar á la Legaci5n de España en dicho panto, como 
reintegro del importe de un telegrama dirigido á es
tas Islas. 

Id. id. Id. á la id. para qna adquiera la corres
pondiente letra de cambio á ñn da situar en la 
plaza de Tokio (Japón) la cantiiad de pfs 341-66 á 
la órden da O. Juan Cologan y Oologto agregado m -
litar á la Lagac.óa de Bspañi en dicho panto por 
Importe da sui habares y gratifl:alionas correspon 
dientes al mas da Noviembre dai añ* próximo 
pasado. 

Id. id. Id. el libramiento foera de dístribucíóa 
da fjndos de la cantidad de pfs, 106.859*55Jcon carg) 
al artículo 2 o capítulo 7 o sacciSn 5 a da los pre 
supuestos generales vigantes, é ña da ateniar ftl 
pago del quebranto que ha ocasionado el gko da 
las cantidades de pfs. 106.160 y 33.750 so^re hs 
plazas de Madrid v Londres á h órden del E^cmi. 
Sr. Ministro de ü l r a m a r , Excmo. Sr. Ministro da 
Marioa y Excm). Sr. lefa de la comisión de Marina 
en este ú timo punto. 

Manila 13 da Febrero de 1897.—Ei Snbintendan* 
ta.—P. S., Perrer. 

Parte militar 
GOBIERNO MIUITAR 

StnHcio dé ¿A Fia** para t i 11 i * Abri l 
d$ 1897. 

JParaia:—hoB Cuerpos d é l a guarnición Presidio 
y Cárcel, Infantería M a r i n a . — d e día: el Co
mandante Batallón Disciplinario D. Julio Giliodo 
García.—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 11, 
D. Francisco Alot Gabadoa.W^a para el reoonoGi* 

miento de provisiones: otro de Cizidores núm. G, 
D. Joan Arroyo Luis .Hospt ía? y provisiones: A r 
tillería plaza, l.er C«pitan.—Vigilancia de á püz 
Cazadores núm. 4, l .er Tanieata —Vigilamia de 
clases: El mismo Cuerpo.—Mdiisa ea la Luneta» 
núm. 73. 

Da órden de S. B.—Bl Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jote E. de Michelana. 

Mari arma 
COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor 

Don Patricio Montojo y f asaron Contra A l m i -
raate de la Armada Comandante General de l a 
Escuadra y de Apostadero de F. l ip í las . 

Hibiendo cesado las círounstanoiís que mo
tivaron las medidas dictadas en ios bandos pu
blicados con fachas 9 de Saptiembre. 20 de Oa« 
tabre y 31 da Díoienbre últimos he dispuaato: 
i^Qiadaa sin efecto las reglas á que se hallaba 
sngata la navegao'óa y pasoammtitna ea las 
aguas donda oparabaa las fuerzas navales de mi 
mando, y solo coatiauarán coa todo sa r i go r 
ea el trozo de cosía comprendido eatre la dé
se aboca jura del rio da Rosario y puata Sart 
Diego, ea la costa O de las provínolas da Ga* 
vite y Batangas. 

Lo qua se publíoa pira general coiocimieuto. 
Manila, 10 de Abr i l de 1897.—Patricio Moa* 

tojo. 

Anuncios^oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION ^ 

DEL ESTADO. 
O^n Ricardo da la Giardia y D. Bvariito Curto, 

A im nistrador é Intarventor qaa rsspectivamantet 
fiaron de la Adminiftracióa de Hacienda Pública, 
de Btlabac, por si ó par medio da apoderado se 
servirán pfesantars3 á eita Intervención ganeral» 
Negociado del Tasoro, eo días híbilea y horas de 
oñcina para solventar las respomabllidadas que las . 
resultan en la randie ón da la cuanta dal Tesoro 
de aqnella Admioistr aciSn. correspondiente a! Í.BE 
Hmestre de 1895-98 3 

Manila, 9 de Abril da 1897.—Rifael Comanga. 

Por el prasante se cita llama y emplaza á l o i 
Sres. qua á continuación se expresan 6 á sus apo« 
darados en esta Cap tal á fin de qae comparezcan 
en este Centro á recoger los fallos absolutorios que 
cada uno le corresponda, remitidos por el Tribunal 
d-i canutas del Raino á esta Dapandaneia debiendo 
efaetnar su preiantación en el improrrogable plaza 
da 33 dias á contar desda esta fdchi. 

A. 
Don Antonio Bacorra. Ainalnistrador da Bulaean». 

D. Antonio Tom^sati, Subdelegado da Batangas. don 
Aurelio Ferrer, id. de A'bay. O. Ab ion Malambres, 
Admlniitrador de Baiabac. 

B . 
Don Bafilio Lopaz, Administrador de Calamlanas. 

C. 
Don Cayetano Carpiotíer, Administrador de Carite. 

E . 
Don Eiuardo Casanova, Administrador de Caga» 

yan. D. Egtavan Peñaranda. Administrador de Abra. 
F , 

Don Federico Cañado. Administrador de Tayabas. 
1. Felipe Carmaoziaa, id. de Layte. D. Francisco 
Gattambile, id. de Cagayan. O. Francisco da P. 
González, id. de Bataan. D. Franciico Rodríguez; 
id. de Ambos Camarines. 

G. 
Don Garman Poní, Subdelegado de Caiamianes. 

D.\ Gerónimo Sánchez, Admiaistrador de Nueva 
Vizcaya. 

J , 
D. José Bueren, Administrador de Batangas. don 

Joíé Carvallo, i i . de Sarigao. D. j j s é Ala Romero» 
Administrador de Uoilo. D. José de bs Ríos, id. de 
Abra, D, Juan Tamayo, id . de Nueva Viz3ayd. don 
Jnan ütor, id. de Ambos Camarines. 
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Don LDÍS Rodrigmz, Subdelegado de Buriai. 
M . 

1 Don M«Lue) Moriaoo, Snbdflegado de BataDgas 
D. Maocel Rio ja, id. de Abra. 

JP 
Don Pedro Martínez. Snbdeifgado de Albay, 

R. 
Don R<i>GQon Reyes, Administrador de Camarinei, 

5 
Don Segundo Fardo, Subdelegado de Abra. 

V. 
Don Vicente Marinar, Administrador de Leyte. don 

Tícente O bes, id. de Ambos Camaiiaes. 2 
Manila, 7 de Abril de 1897.—Rafael Comenge. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS DE LAS 
ISLAS FILIPINAS 

Hallándole Vacante una plaza de cápatez del 
Presidio de esta plsza por renuncia del que la 
desempeñfcba, y en virtud de autorización cooce-
dida á este Certro, por Superior Decreto del 
Hzcmo. 6r . Gobernador general de estaa Islts, de 
fecha 3 del actual, se convoca á los ¿argentes l i 
cenciados ó retirados del Ejército que deseen 
optar á dicha phza, pera que dentro del término 
de diez d as á contsr desde la publicación de 
este enunc io , presenten sus instancias en la Ins
pección g e L e r a l del Ramo, acompañando sus res
pective s licenciss á ñn de proponer á la Supe
rioridad ei que reúnan mejores condiciones paia 

^el desempeño del cargo. 
Manila, 6 de Abril de 1897.—El Teniente Co

ronel InspecUr, Cefáreo R. Capilla. 2 

GOBIERNO CIVIL DE BATA1SGAS 
Hallándcse oepokiiaOss en el Tribunal de esta 

Cabecera una yegua de pelo bsyo y uca res-
paiideia ¿e pelo baimn cegidss imitas sin dne-
:ñc8 coicciros en loa barrios de Cotá y Tubaigao 

cata muc* cemprihersién respectivamente oes-
^rezando stnbradcs de utilidid. te anurcía ai i íu 
blico, psra que por el té; mito de 30 dies contados 
desde esta fahs , te presenten en cite Gotieino 
los que §e consideren ííutñcs de diebos ai imales 
ú reclamarlos con los decomentos juetifles-ives de 
pioiiedad, en la inte ígeneia (?e que pasado dicho 
phzo sin que nadie baja derue do su acción se 
prrceJeiá á lo que lubíere ligar, 

Batargas 6 de Abril de lfc97.~P. S., Jeide 
Qonzalez. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION C1V)L 
L E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El lítmo. Sr, Director general por acuerdo de 
£0 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 80 de Abril próximo venidero á las diez de su 
i m ñ t n a , te celebre ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección geeeral y en la Subalterna de la 
j rovincia de Abra, 2.o concierto público y si
multáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de Bsdeo del pueblo de S. Quintín de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresíóa ascendente de 
ciento veinticinco pesos treiuta y dos céntimos y 
cuatro cctaToa (pís. 125'32 4i.) durante el trienio 
6 sean cuarenta y u n pesos setenta y siete céu«> 
timos y cuatro octaves (j ís. 4147 4[.) snueles 
^con entera y estricta sujeción al pliego de cen-
dioioces ingerto en la Gaceta oficial núm. 216 
C í r r e s p o r dente al dia 5 de Agosto del i ño piózi-
mo pasado. 

Dicho concierto tendrá luger en el Salón de 
/uctos póblicr s del expresedo Centro directivo sita 
•ais la cfcse n ú m . 1 de la calle del Arzobispo ess 
quina á la plsza de Moriones en Intramuros á las 
drez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en lo referido concierto podrán preseptsr 
su» propesiciotea extendidas en pepel del sello 
10.o ficempañondo precisamente per separado el 
documento oe garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1897.—El Jefe d é l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Liez. 2 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de l .o 
de) actofcl, ha tenido á bien disponer que el dia 7 
•••de Hayo piéximo ytnidero á ias d i z de ku ma

ñana, se celebre ante la Junta de almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provincia 
de Cebó. 1.a subasta pública y simultánea para arren
dar por uo trienio ei servicio de Juego de gallos del 
6.0 grupo de dicha provincia bsjo el tipo en pro
gresión ascendente de trece mil pesos (pfs. 13.00000) 
durante el trienio con entera y estricta sujec óa 
al pliego de condiciones que & continuación se ÍD< 
serta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa túco. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en latramuros á las diez en punto 
dsl citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
dida! en papel del se l o lO.o acompañando precisa
mente per separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila. 5 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Ditz 3 

Piíego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar a subasta pública y simul
tánea ante ¡a Joata de Almonedas de la misma 
y en la Subalterna de Cebú, el arriendo del 
juego de gallos del 6 o grupo do la citada pro* 
vincia redactado cen arreglo á las dispoiiciones 
vigentes para la contratación do servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1.a Se arrienda en pública almoneda el ser* 

vicio del juego de gallos del 6.0 grupo de la 
provincia de Cebú bajo el tipo en progresión* as
cendente de tiece mil pesos durante el trienio. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que le notifique al contratista la aprobación por 
el Exomo. Sr. Director general de Administración 
civil, de la escritura de obligación y fianza que d i 
cho contratista debe otorgar, siempre que la an
terior contrata hubiere terminado. Si á la noti* 
fíoación del referido acuerdo la contrata no has 
hiere terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el d a siguiente al 
del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la su
presión de este servicio la Dirección general se 
reserva el derecho de rescindir el arriendo, próvio 
aviso al contratista con medio año de anti
cipación. 

Obligaciones del Contratista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M . de la provincia de Cebú, por meses 
anticipados el importe de la contrata. El primer in* 
greso tendrá efecto el mismo día en que haya de 
posesionarte el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo día en que vence el 
anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una ñanza 
equ valente al 10 p § del importe total del ser* 
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valo
res autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contra
tista al oportuno pago de cada pbzo se dis
pusiere se verifique del todo ó parte de la fianza 
quedará obligado dicho contratista á] reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase sufrirá 
la multa de 20 pesos por cada día de dilación, 
pero si esta excediese de quince días se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rema
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1862. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fio. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispone 
sables. 

9. a £1 establecimiento de estas» tendrá lugar 

Pe 

dentro de la población y á distancia que no erCflj 
de doscientas brazas de la Iglesia 5 Casa-Tribn? 
pero de ningún modo en sitios retirados t.\ 
prévio permiso del Jefe de la pravincia, quien 
drá concederlo ó designar otro diferente del 
pues c, aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céuiimoi y doi 
tavos de peso fuerte por ia entrada de la pringJ 
puerta, y otros seis céatimos y dos octavos en 
segande. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y ^ 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugad 
en los dias siguiente?. 

l .o Todos les domingos del afío. 
2.o Todos los demás dias qu3 sasí-ñáiael 

naque con una crez. 
3.0 E' lúnes y mártes de caroestolend -s, 
4.o El tercer día de cada uaa da las Pasen 

dei fcño. 
5.o Tres dias en ia fósíivídad dai Santo Patroi 

de cada poebio. 
6 0 En ¿os dias y cumpleaños de SS. MM. y 
7.0 En las fiestas Reales que de órden superioi 

so celebren el número de dias que conoada la D¿ 
rección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado gj 
lleras en todos los pueblos dei contrato, para li 
apiiíación del apartado 5,o dé la condición anterior, 
se le permítiiá celebar los tres dias de jugadas deloij 
Santo Patranos de los pueblos en qu** no haya w 
llera, en el mis inmediato en que exista corresp^ 
diente al mismo grupo ó contrata. 

So todos estos caeos, el contratista deberá ccartit 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al & 
que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección gen» 
ral de Administración civil por conducto del ( 
bierno de la provincia» 

Tan luf go los Gobsrnadores de las provincial 
Lnzón reciban la instancia del contratista reclomi. 
r í n inmediatamente de los RB. G J. Párrocos 
Gobernadorcitios noticias precisas y exactas quejar 
tifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con eu informe fi 
vorable 6 negativo al expresado Centro directivo 
incidente formado ai efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visajai 
Mindanao que no t eñen levantada gallera en 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo Pi 
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador 
la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visay» 
y ¡Uiodaoao en vista de las solicitudes que recibas 
con tal motivo, formaráu un incidente como se in
dica anteiiormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras deide 
que se concluya la misma mayor hasta el ocaso del 
sol. exceptos en los Domingos de Cuaresma, 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15 Guando la fiesta de una . cruz caiga en Do* 
mingo, el asentista, próvio conocimiento del 
de la provincia podrá abrir las galleras en el di» 
siguiente hábil. Igualmente se hará esta traeferenci» 
cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS. MM, y AA. caigs» 
en omiogo ó fiesta de una Cruz. 

16. Fuera de los dias qns se determinan eD 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y eo l*1 
heras designadas en el 14, se prohiba habrir g8' 
lleras ni jugar gallos en ningún otro del «fio, c0 
siendo permitido al asentista subarrendadores ni pa[e 
ticulares solicitar permiso extraordinario para veri' 
flcarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los úoicoí 
que pueden abrir gallaras, debiendo verificarlo ^ 
las establecidas en los dias y horas designados « 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realíze los subarrienaos» 
solicitará los co.respondientes nombramientoi P0 
conducto dei Gobierno de la provincia á f*v° 
de los subarrendadores: para que con eite doc 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando 
erifisarlo el coraspondiente papel da pag018 
vstados* ei 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de ly j 
aprobado por Real órden de la misma fecbft» * 
como también á las demás superiores dispoiic^0 
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que DO fe hallan derogadas respecto á los extremos 
que no se encuentren expresados en este pliego, y 

las que no resuden en oposición con estas condí' 
cienes. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extanelóa de la escritura, qué 
dentro de los diez días hábiles siguientes al ea 
qae se le notifique la aprobación de! remate hecho 
á su favor, deberá oíorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Dirección ges 
neral; para los efectos que procedan, así como tam 
bien la inserción en la Gaceta de este pliego de 
condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
le representen continuarán ei servicio, bajo fas con* 
¿liciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prosa* 
guirlo por Administración, quedando sujeta h fianza 
¿ la responsabilidad de sus resultados, 

22. Ea el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado é continuar desempefUn* 
dola bajo las mismas condiciones de este pii?go 
hasta qua haya nuevo contratis a, sin que esta pró<« 
rroga pueda exceder de seis mesas del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Guando el remataota no cumpiiera las con« 

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga-' 
miento se lleve á cabo dentro del término fijado ea 
la condición 20 se tendrá por rescindi do el cooírato 
á perjuicio del mismo rematsmíe. Siempre que esta 
declaración tenga lagar, se ceiebraiá un nuevo re
mate bajo iguaies cooaicíones, pagando el primer 
rematante la diferencia del piimero ai segando y 
satisfaciendo á la administración ios perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no aicanzáie á cubiir eslas res
ponsabilidades, se les secuestrarán ios bienes hasta 
cubrir el importa probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no sa presentase propasé 
ción alguna admisible, se hará ei servicio por ad
ministración á paíjuicio dei pnmsr rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
24. Para ser aimmdo como ncítador, es circuns

tancia de rigor h&bar consiiinido a» eíacto en la 
Caja de Depósitos ó Adminiitración de Hacienda pú
blica de CeOú ia cantidad da seiscieotoi cincnenia 
pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tara en ei trienio da idduracioo, dabieado unirse ei 
documento que lo justifique á la proposición. 

25. La celidaá da mestizo, chsno, ó cualquier 
otro extranjero dom ciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esia oontrata. 

18. Los iiciiadores presentarán si Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en puegos 
cerrados, extendidas en papal del sello 10.o ihm*-
das bfejo la fórmula qua se desigaa ai ñmú de 
site paego; indicáudosa además en el sobre la cor* 
respondiente asignación personal. 

La cantidad qu* coasigoen los ücií&dorea en sus 
proposiciones üa de ser precisamente en letra ciara 
é inuLglble y en guMismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de qua habla la condición 24. 

28* No se EdamiFá preposición a'guaa qua ai-
tete ó modifique ei presente pliego dé condicion&s 
i excepción d d art. Lo que ea al del tipo ea pro* 

¿y. ¡So se admitirán des[ 
Qspecie relativas ai todo ó paite alguna dei coaÜato, 
^n cago de que se promuevan a gnoas reclama
ciones deberán dirtgirsa por la vi» gubernativa ai 
Exorno Br. Diíettpi generai de -Admid^ríicióa civii 
^ estas Isias, y a coyas altas fucui&ades compase 
'esolvar las que se susciten @o cuando tvtngáü LUÍA-
Qión con ei cumplimiento dei contrato, puaieudo 
•peiar después da esta raoiucióa ai Tribanai Con-

30. Si resuHasan empatadas dos ó más propo-
^Oionee que sean las más veoiajós&s, sa abrirá a-
citación vtibaí por ua corso tó^mmo que fijará el 
fresidentei so;0 entre ios autores de aqueles, ad^ 
Indicándose ai que mejore m>8 su propuesta. En el 
caao de no querer mtjorsr ninguna de ios qua h i 
cieron las proposiciones más veatajosae qua reaul-
WGQ iguales, se hará la adjudicación en favor da 
* M euyo pliego tenga número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante qua endose en el acto á favor de la 
Dirección general de Administración civü y con la 
aplicación oportuna, el docomento de depósito para 
ueila? el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe ia subasta y en su virtud sa escriture el 
contrato á satísfación da la Dirección general. Los 
demás documentos da depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32, Esta subasta no será aprobada por la Direc
ción general de Administración civil hasta que se 
reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuesa simultáneamente, á cuyo 
expediente sa unirá el acta levantada, firmada por 
todos los señores qua compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obiigaeio» 
nos contraidas, pero si esta rescisión la ex giera 
el interés del servicio, quedan advertidos los l i -
citadores y el contratista de que aquella se acorda
rá cen las indemnizaciones á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Oirección general de Ad-
immstracidü civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimianto del contrato, á presentar por 
conducto dai Gobierno de ia provincia los derechos 

a ex
tensión del título que le corresponda. 

No sa admitirá psiego a guao sia que el señor Ei 
cribaao de Gobierno anote en el mismo ia pres 
santasión de ia cédula qua acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó KxSrangeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á lo que determina el caso 5.o del artículo 
3.o del Rtg amento de cédu as personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de ia Intendencia ganara! 
de Hacienda da 8 de Noviembre Siguiente. 

Manila, 5 de Abril de 1897.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 
• • . • Vdcmo da . . . . . offece tomar á 

su cargo por término da tres años ei arriendo dei 
juego de galios del 6.o grupo de la provincia da 
üebü, por la cantidad de . . . . . pesos . . . . . . 
céntimos y con entera sujeción ai pliego de con-
úiciones puesto de maciüesio. 

Acompaña por separado el documento qua acre 
dita habar impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 650 pasos importo del cinco por ciento 
que expresa la condición 24 del refondo pliego, 

ia. . . . ; de de 189.... 

FABSIOA DE HIELO DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente al mes de Marzo de 1897 

pfs. I 6 5 ooo, » 
10.000' » 

320 02 
2.415 04 

5 723*20 
6 943*55 
7 I3»-I2 
3.072* » 
2.205*52 
I . i i 3 08 

ACCÍOQSS en depósito. 
Caibóa 
Seguto de iocendio. 
R p i K S í o de amerial, 
Hong.kong etc. Shanghai Banking Cor* 

poratión n ĉ. 
Materiales consumidos. 

Sueldos y jorna'es. 
Gastos generales. 
Caja. 

5. 2O4 567 20 

Caipital.. 
F nck' de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
D .^¡•iit.s efe g'fatutía. 
Pe ¡.dice te ce p g j . 
Octavo dividendo. 
JN veno ¡vi endo. 
Producción. 

fs. 165.000* > 
540477 
I . i Ó ü Ü2 

10 000' 1 
3a«4'39 

24750 
334*50 

18,556 02 
pf y . 204 587 20 

S. E. ú O.—M*niÍ3, 31 de Marzo üT Ts97.—c» 
Administrador geni ral, Ti Pardo de Tavera.—V.o B,o— 
Kl Presidente, /osé M. Rocha. 

JUNTA ADMINISTRATIVA. DEL ARSENAL 
D B C A V I T E . 

Secretaria. 
El día 21 del actual á hs diez de su ma

ñana, tandrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el suministro 
de los materiales y efectos qua comprende la unida 
relación, á los precios tipos sefialados en la misma 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones ge* 
nara'es para sstos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1893. 

Bl plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder ai cumplimiento del contrato, serán.* 
las siguientes: 

Para el Lote número 1 
Id, id. id, id. 2 
Id . id. id, id. 3 
Id. id. id. id. 4 

pfs 45 99 
4880 

> 34 50 
> 42 00 

Cavite, 3 de Abril de 1897.—Enrique Lópea 

Relación de los materiales y efectos que sa adqnfe* 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza da Arsenales. 

o 

I g | s 
S ^ o a a m o o -3 O o. Ti O o. n 

8 g g £ 

3 

3.a 1 c 

. » 

> 

6 c 
3.c 

8.! 

6 c 
» 
» 
» 

8 c 

9 9 
9 9 
» 3.Í 

2 a 4.< 

3 a 6 0 

9 » 
» » 

9 9 

(8 

Precio 
tipo. 

Lote núm. 1 Pesos Cét. Pesos Cét, 

3 Remos da palma de á 
2 925 m. largo á . 3*50 

2 Baldea para baldeo á. 2 25 
2 Barriles de madera con 

arcos de hierro á . 4*00 
5 Bolos de hierro á . 0*75 
200 M. de beta alquitra* 

nada de 2.a de 52 
y 46 m[m con peso 
aprózimado de 61 
kg. á • 0'75 

el Kg. 
200 M. de id. id. de. id. 

de 64 y 58 id. con 
id. id. de 82 id. á. id, id. 

3 Ollas de hierro á . 3 00 
200 M. de beta de abacá 

de 88 m-m, con peso 
aproximado de 86 
kg. á . 0!325 

el Kg. 
200 M. de id. de id. de 

1®5 id. con id. id, 
de 165 id. á . id. id. 

3 Azuelas de rivera á . 3*00 
6 Sierras de arazo á , 4*00 
3 Serruchos de tronzar á. 2*00 
l Fuelle de fragua á « 15 00 
14 Agujas capateras á . o 01 
0*200 Kg. de esponja 

flaa á . WOO 
0'700 Kg. de hilas in

formes & . 3 50 
1 Kg, de id. inglesas su* 

peñeres á . 3*50 
5 Tazas de pedernal á . 0 20 
ó Pistos de id. á , 0*20 
L Tohaila de aigudon á. 0 50 
16 Kg. de negro en 

0*35 

160 

1*20 

140 

1 60 

1*20 

14 L mas tabeas bastar* 
das de 381 a 405 

8 Id. id. id. de 280 á 
300 id. á 

4 Id. id. musas de 831 
á 355 iu, á 

11 Id. medias cofias bas
tardes de 381 a 405 
id. á 

7 Id, id .id. id. de 280 á 
300 id. á 

4 id* triangulares bastar» 
das ae 170 é 200 
id. i£ , 

1050 
4'50 

8*00 
2*25 

45 75 

61*50 
O'OO 

27 95 

53 6E 
900 

24,00 
6*00 

15*00 
0 14 

400 

2*45 

3 50 
100 
1*00 
O^Ü 

5*60 

9 60 

5*60 

17-60 

8*40 

0 ao 3 20 
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2 Id. redondas bastardas 
de 381 á 4 0 5 id. á. 160 3^20 

5 Id. id. id. de 170 á 
200 id. á . 120 6 00 

6 Id. i i , masas de 280 h 
300 id. * . 1*20 7^20 

3 Catracas ó rachas á. 15*00 45*00 
11 Martillos de acero de 

mano á , 1 50 16 50 
4 Machos de mano para 

fragua á , 2 00 8 00 
8 Punaones de acero de 

diferentes diámetros 
para máquina á . 1*50 Ig'OO 

459 96 
Lote núm. 2 

3 Fraguas de campaña 
con ventilador me
cánico á 

9 M, de correa de cuero 
de trasmisión de 40 
mlm. á 

30 M. de id. de id. de 
id, de 60 id. á 

30 M. de id . de id. da 
id. de 60 á 80 id. á. 

60f00 180*00 

2*00 18 00 

S'OO 90*00 

5 00 150 00 

Lote núm. 3 
25 M. de cortea de cue

ro de Erasmieión de 
80 á 100 mim. á . 

20 M. de id. de id de 
id. de 100 id, á . 

438tOi) 

7 00 175 00 

8*50 170*00 
¿Í4D UU 

Lote núm, 4 
42 M. de correa de cue. 

ro de trasmisión de 
160 á 180 m'm a. lO'OO 420 00 

Csvite, 3 de Abril de 1897—E. L5p;z Perea. 

Edictos 
Don Lúeas Gonza ez y Manin^ng Juez de i.a instan

cia interino de este partido judíela; qué de estar 
en p eno ejercicio de sus funciones yo el actuario 
doy fé. 
Por el presente cito lamo y emplazo por pre

gón y edicto at procesado ausente Feliciano Gamo 
soltero de ^6 años de edad -ab:ador é hijo de Juan 
y de Juana Tumbaga natura de talacay vec no de 
Tuy de estatura y cuerpo regulares barba poca nariz 
chata cara ancha boca írente y orejas regulares peo 
y cejas negros co or tr gueño y con a gunas cica
trices en ei rostro para que por e término de 30 
dias contados des ie ia u tima pubiicac ón de este 
edicto en la Gaceta 1 ñciai de Manila se presente 
a este juzgado para ser notiñeado de la sentencia 
recaída en ia causa núm 14744 que instruyo contn 
ei mismo y otro por hurto apercibido que de no 
hacer o dentro dei término espresado será dec arando 
contomaz y rebeide y se ie se pararan a demás 
los perjuicios que en de echJ hub ere lugar. 

Dado en batangas á 20 de Marzo de 1897.«Lúeas 
Gonzaiez,—Por mandado de su Sría., Ticio Aivarez. 

_________ 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregan y 
edicto a ios procesados ausentes Abdón de la cuesta 
Potenciano Mags no y Anacieto Magsino vecinos de 
Baayan de este partido a ím de que en el término 
de 30 dias contados desde ia ú tima publicación de 
este edicto en ia caceta oñci&i de Manila se presenten 
a este Juzgado a dependerse ios cargos que les resulten 
en ta causa núm. 126 que instruyo contra Hi ar.onAl* 
gao y otros con dos faxtas de daño y amenaza, aper 
cibidos de ser en otro caso declarados contumaces y 
rebeldes á ios llamamientos judiciales y se entenderán 
todas las uite lores actuaci ciones que es conciernen 
en los Estrados del jungado, parándole ademas ios 
perjuicios que en derecho hubie e lugar. 

Dado en Batangas a 7 de Abril de 1897.—Lucas 
Gonza^Zi—Por mandado de su bría., Tic o aivarez. 

Por el presente cito Kamo y emplazo por pregón 
y edicto a ios procesados ansen es Sinforoso Rosal y 
Peac ano Vi lanueva vecnos t dos de Lian de est, 
partida a fin dé que eQ térmeo de 30 días conta
dos desde U ú tima pub cuc on de este edeto en 
la Gaceta oiicial de aniia se presenten a este juz
gado para ampnar su declaraciones indagatorias pres
adas eo la causa núm, 313 que instruyo contra ios 

004: fe o?i 9t> mh 
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mismos por hurto apercibiéndo e ser en otro caso 
dec arados contumaces y rebeides á los llamamientos 
jud'Ciaes y se enteadefán todas as ú ter o es actua
ciones que les conciernen en ios Estrados del juzgado 
pa'ándoies ade ás los perjuicios que en derecho hu
biere iugar. 

Dado en Batangas á 31 de Marzo de 1897,=aLu-
cas González.—Por mondado de su ¿ria Ticio /ilvarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por preg n 
y edicto a ios ofendidos ausentes O. Juan Layosa 
Antonio Ba* esteros y José banibal y á sus respec
tivas esposas vecinos todos de L an de este partido 
á ñn de que en el término de 15 días contados 
desde la ú tima pub icación de este edicto en ia Ga
ceta oficial de tu añila se presenten en este juzgado 
at o jeto de ampliar sus anteriores declarac enes pres» 
tadas en la causa núm. 247 que 'nstruyo contra des-* 
conocidos por robo y detenc ón l egal apercibidas de 
que en otro caso se les pararán Jos perjuicios que 
en derecho bebiere lugar. 

Dado en Batangas a 29 de Marzo de 1897.—Lú
eas Gonza ez.M-Poi mandado de su Sría.. Ticio ¿Uvarez. 

En virtud de la providencia dictada con esta fe
cha en la causa núm. 319 por incendio sin reo por 
el Sr. juez de x a instane a de este pare do judi
cial se cita por medio de ia presente cédu a á los 
ofendidos On o Bolillo Estevan Hernández Juan Gon 
za es Maree o Data, Manuel Castromero Justo Muñoz 
Fausto Ado^e D. V cente Marelia y un tai Victoriano 
ve mos todos del p.ebo de Balayan para que den
tro de 15 días á contar desde ia insere ón en la 
Gaceta ofi ial de ¡Vían la comparezcan a este juzgado 
para prestar sus respectivas declaraciones en la ex 
presada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del término exprdsado se íes pararan los per 
juicios que en derecho hubi re ugar. 

Batangas 31 de Marzj de 1897,—tíl Escribano, Ti» 
ció aivarez, 

—BES— 
En virtud de la providencia dotada en la causa 

núm. 329 por tentativa de violación contra Gregario 
Barredo se h i mand do por el S . juez de i.a ins
tancia de este partido jud ciai s; site por medio de 
ia presente cédula a ia ofendida Cerda de os Reyes 
para que den ro del érmino de 15 días á contar 
desde la incerción en la Gaceta de Mam a compa
rezca en ste juzgado parct ampliar su dec ración en xa re
ferida causa bajo aperc.b miento que de no compa
recer le pac-ara el perjuicio que hub.ere lugaa según 
L y . 

tíatangas 2 de Abril de 1897.—El Escribano, Fran
cisco Gómez. 

En virtud de 'a prov dencia dictada con esta fecha 
en .a Causa núm. 14676 por hurto contra Cen o 
Aivis se ha mandado por e Sr. juez de i.a ins
tancia de este partido judie ai se cita por medo de 
iá, presente cédu a ai que ha s do capitán mun cipal 
dei pueb o de laai Don Fiaviano Agon^iao para que 
dentro de 9 días a contar desde a nsercón en ia 
Gdeeta oficial de Mam a comparezca en este juzgado 
á de iarara en la expresada causa bajo apere bi 
miento que de no hacer o dentro de term no expre
sado se xe pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere iugar. 

Batangas, 29 de Marzo de 1897.—El Escribano, Ti 
c;0 Alvares. 

Don Francisco Barrios y Aivarez Doctor en derecho civil y 
Canónico juez de i .a instancia de esta provincia de Capiz etc. 
fur ei préseme cito Hamo y empuzo ai nombrado Gabriel 

Bafioi vecino ael pueblo de Cuartera cuyas circuostancus per
sonales se ignoran para que en el término de 9 dial á 
contar desde ia publicación del presente edicto en la Geceta 
oficial de Manila comparezca ante este juzgado á prestar d e 
claración en las diligencias criminales que instruyo bajo apercio 
bimiento que de no verificarlo dentro üe dicho término as ten
drá por omitida la práctica de dicha diligencia parándole ade
mas los perjuicies que haya iugar. 

Dudo en Capiz á 31 de Marzo ds 1897.—Fiancisco Bar** 
rios.—For mandado de su Sría, José M. García. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Valeriano Díaz residente en el barrio de Malagit comprehen* 
sióa dai pueblo de Pontevedra para que por ei término de 
30 días contados desde la pubacación comparezca ante este 
juzgado ó en au carcal á contestar á ios cargos que le re« 
sultán en la cansa núm. 66 por lesiones bajo apercibimiento 
que de lo contrario será declarado reoelde y parándole los per* 
juicios que en - derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de C^piz á 26 da Marzo de 1897. 
Francisco Barrios.—Por mandado Ue BU ¿ría , José M. García. 

Don Pablo Pérez Siguenza z er Teniente de Infantería 2.0 Ayus 
dame de plaza y juez instructor de la causa seguida por 
los delitos dé traición y a- aaato frustrado contra ios sol
dados dei Regimiento Infantería Joló núm. 73 Ciríaco Pase 
ginna Adoptante y ocho más. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo & Ciríaco 

Pangilina que es natural de San Antonio (rrovineia de Nueva 
tScija/ hijo de Mariano y de Faustma soltero *y de oficio 
labrador cuyas sePas pcrsonalss son pelo negro cejas negra* 

ojos negros nariz chata boca regular barba ninguna y 
moreao á Félix Manay Moncong natural de Booc (Provine^ 
Mmdoro) hijo de Dámaso y de Roberta su estado se ¡0^1 
de oficio labrador edad 22 afios y sus señas personales 
pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata boca reg¿ 
barba ninguna color moreno y como sefiaa particulares 
duras de viruelas y lunares en la cara á Catalino Par/| 
Murgi natural de San Antonio (Proyineia de Nueva Ecija 
de Teodoro y de Gtegoria de estado se ignora de oficio 
brador sus señas personales son pelo negro cejas negras 
pardos nariz regular y color moreno á Ambrosio Rafada ¡' 
de Raymundo y de Andrea natural ds Maifan (Provincia 
Samar) de oficio labrador edad 21 años sas sellas person, 
son pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata boca , 
guiar barba ninguna y color moreno á Ambrosio Antipolo 1 
valdo hijo de Valentín y de Santa Isidra natural de Herj 
(Provincia de Samar edad 22 añus de oficio labrador 
señas personales son pelo negro cejas negras ojos negros QJ 
chata boca regular y color moreno á Ciriaco Juane Nieve k 
de Lorenzo y de Marcela natural de Peñaranda (Provincia, 
Nueva Ecija) de estado soltero de oficio jornalero sus señas 
sonaies son pelo negro cejas negras ojos negros nariz CQ 
ooca regular barba lampiña y color moreno á Eugenio MODÍ 
por H . hijo de padre no conocido y de Rubiana natuni 
booc (Provincia de Mindoro} de estado soltero edad de 
afios de oficio labrador sus señas personales son pelo nej 
cejas negras ojos negros nariz chata boca regular barba nio^ 
y coior moreno á Calixto Pimentel hijo de Aníselo y de 
sefa edad de 23 años natural de Santa Cruz (Provincia 
.vilndoro) de oficio labrador sus señas personales son pelo ne¡ 
cejas negras ojos negros nariz chata boca regular baaba ningt 
y color moreno á Escolástico de la Cruz Giménez hijo u 
Animas y de Valeriana natural de Pineda (Provincia de Mani ^ 
de estado casado y de oficio labrador sus señas persom. 1 
s-n pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata bir¡ / 
ninguna y coior moreno para que en el término de 30 i ^ 
contados desde l a fecha en que aparezca insertada esta njei 
siiona en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en [ 
prisiones militareb Establecidas en Meisic y á mi disposición g ^ 
el fin de responder á los cargos que les resulten en la caj ¡¡¡SO 
que por el mencionado delito me hallo instruyendo contra dicL • 
inaivíduos y de no comparecer serán declarados rebeldes pirj "] 
dolea el perjuicio que halla lugar. jgjjj 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhoi 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m̂ilitar " 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenci 
en busca de los releridos individuos y caso de ser hii " J 
dos los remitan en clase de presos con las seguridades coa? ^ J 
mentes al Comándate de la Guardia de prisiones militares {¡tO 
indicado á mi disposición pues asi lo tengo acordado ¡ 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 9 de Abril de 1897.—Pablo Pérez. Í8II1 

• ~ ' : = = ~ cías 
Don Jesualdo de la Iglesia y Rosillo i.er Teniente del ¡ [ja¿ 

Tercio de la Guardia civil y juez instructor dei mismo. 
Por ia presente requisitoria cito llama y emplazo á ioi dt) 1 

conocidos que en la noche del 30 de Marzo último asalttt̂ g 
y robaron á ia vecina de este pueblo Escolástioo Miguel : . . 
su casa situada en el barrio de Calangain algunas ptenci ^ ( 
de vestir para que en el término de 30 dias contados deii ¡m¡ 
la publicación de esta en la Gaceta oficial de Manila con" 
parezcan en este juzgado sito en el cuartel de la Guare ^ 
civil para responder á los cargos que les resultan en la casi Qf\ 
que contra ellos ins.ruyo y de no verificarlo serán declarad; , n 
en rebeldía parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Key (q. D. g.) exhori 
y requiero á toas las autoridades para que practiquen actÍTc 
diligencias en busca de los autores del robo y caso de s: 
habidos los remitan en c ase de presos y & mi disposicis: V, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 1 

Liado en Cubao (f ampanga) á 3 de Abril de i897.=»El Jas116 
instructor, Jesnaido de la igiesia. ¿e 

Por providencia de esta fecha recaída en la cansa númeti 
124 por deserción se cita llama y emplaza á los individua 
D. Fe.ix Torres Juan Gallego Florencio Bautista £in:teiii 
Axílo î mmo Malabanan Joaquín Bernardo Modesto úusas Tew 
doro InmMBtala Eleulino de los Reyes Felipe Trilla DomingJ 
Isidoro y Ceón Lagmay que en 13 de Junio de 1895 se ti 
liaban en ca.cados en el oergantin goleta «General Caivo» sienii 
ei X.O Capitán el 2.0 3.0 y 4.0 timoneles y los restan» 
grumetes del mismo buque para que dentro de 20 días cov 
uderos desde el de la publicación oficial de este edicto coo1 
parezcan en este juzgado sito en la Capitanía ds fuertt 
para declarar en la causa arriba expresada bajo apercibimieo» 
de incurrir caso de no comparecer en las responsabilidadei 
marca la Ley. 

Dado en Manila á 9 de Abril de 1897.—José Prieto.-P" 
mandado de su Sría,, balvador Roqueta. 

Don Francisco Olive y Garda Coronel de Infantería jues io'' 
tructor de la causa seguida en esia plaza de ócdcu ^ 
Excmo. br. Capitán General estas Islas y General en P 
de su Ejército contra vanas personas por loe delitos de f{' 
belion y asocución ilícita. ¡ 

Por la presente requisitoria llamo cito emplazo por sag""1"1 
vez a D. Aoastacio Francisco Médico del pueblo de San W 
cisco de Maiabon provincia de Cavite y cuyos demás »nteCÍÍ 
dentes se ignoran pare que en ei preciso término de 20 
contados desde ia publicación de esta requisitoria en la ^ 
ceta de Manila comparezca en este juzgado de instrucción 
tabiecido en la Submapeccíón de armas generales calle de ^ 
lacio (Intramuros) para responder á los cargos que le reinl11* 
en la citada causa oajo apercibimiento de que si no comp8' 
rece en el plazo fijado será declarado rebeiue parándole el p'1' 
ja cio que haya lugar. 

A U vez en nombre de S. M. el Rey (q. o, g.) exD"" 
y requiero á todas las autoridades tanto cmies como B1"11*' 
y de policía judicial pard que practiquen activas diligencias 

lo " 

y 
üivl 

uuaca del retendo individuo y en caso de ser habido 
mitán en clase de preso con las seguridades conveniente* 
uárcei pública de Bilioid y á mi deposición paes así 1* tíD" 
acordado eo diligencia de este día. 

Dado en M*nila a 9 ue Abril de 1897,-.Fcencisco Olí*01 

ins. OÍ AMZOQS m h PAÍS,—RBAS* mu» i f 

Sr. 
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